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NORMAS DE USO DE MÓVIL EN EL CENTRO 

https://cutt.ly/tChYNUp 

1. JUSTIFICACIÓN. 

1.1. Decreto 195/2022, de 11 de noviembre, del Consell, de igualdad y convivencia en el sistema 

educativo valenciano. 

Artículo 15. Conductas contrarias a la convivencia: 

d) El uso de cualquier objeto o sustancia no permitidos. 

Artículo 16. Medidas de abordaje educativo ante conductas contrarias a la convivencia: 

f) Retirada de los objetos o sustancias no permitidos, de acuerdo con lo que se determine en las normas 

de organización y funcionamiento del centro. 

1.2. Autoridad del profesorado. 

La Ley 15/2010, de 3 de diciembre, de Autoridad del Profesorado, de la Comunidad Valenciana, reconoce 

la autoridad del personal docente, en el desempeño de las funciones de gobierno, docentes y 

disciplinarias que tenga atribuidas. 

El artículo 124, punto 3, de la LOMLOE (Ley Orgánica 3/2020 de 29 de diciembre) establece que: los 

miembros del equipo directivo y los profesores y profesoras serán considerados autoridad pública. En 

los procedimientos de adopción de medidas correctoras, los hechos constatados por profesores, profesoras 

y miembros del equipo directivo de los centros docentes tendrán valor probatorio y disfrutarán de 

presunción de veracidad “iuris tantum” o salvo prueba en contrario, sin perjuicio de las pruebas que, en 

defensa de los respectivos derechos o intereses, puedan señalar o aportar los propios alumnos o alumnas. 

2. NORMAS DE USO DE MÓVIL. 

El Claustro del IES Santa Pola, celebrado el 27 de octubre de 2021 y el Consejo Escolar celebrado el 10 de 

noviembre de 2021, aprobaron las siguientes normas de uso de móvil en el centro educativo, normas 

ratificadas en el Claustro del 6 de septiembre de 2023 y en el Consejo Escolar del 20 de septiembre de 

2023. 

 

1. El uso del móvil está prohibido en el centro. 
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EXCEPCIÓN: uso pedagógico del móvil en el aula, cuando lo determine la persona docente. Por tanto, el 

móvil está prohibido para escuchar música, para entretenerse, aunque el alumnado haya acabado las 

tareas; su uso entre clase y clase, en los pasillos o en los patios, o cualquier otra actividad que no esté 

relacionada con el proceso enseñanza-aprendizaje, y determinada por el/la docente. 

2. El profesorado comunicará a la familia, por web familia, la utilización del móvil en su clase, siempre 

con fines pedagógicos. 

3. Si el profesorado ve a un estudiante utilizando el móvil, lo requisará. Pedirá al estudiante que lo 

apague. Identificará el móvil y lo llevará a la conserjería.  

4. El móvil será devuelto al estudiante a las 15:00 horas (o última hora), y se avisará a la familia por 

web familia. Si el docente no imparte clase al estudiante, avisará al equipo directivo y éste lo 

notificará por web familia a la familia. 

5. En la conserjería habrá un registro de alumnado por orden alfabético. El profesorado que requise 

el móvil lo anotará en el registro. Si es la tercera vez que se retiene el móvil, el profesorado llamará 

por teléfono a la familia para que venga a recogerlo. Si el profesorado tiene clase, las conserjes o 

el equipo directivo telefonearán a la familia. 

6. La negativa a la entrega del móvil al profesorado que lo requiera, por estar haciendo un uso 

inadecuado del mismo, acarreará una amonestación por escrito (artículo 36.c del Decreto 

39/2008) que será comunicada a la Comisión de Convivencia para la aplicación de la medida 

educativa correctora correspondiente. 

7. La reiteración en el uso inadecuado del móvil, será tratada por la comisión de convivencia con la 

consecuente medida educativa correctora. 

8. Las familias no deben comunicarse con sus hijas/os a través del móvil, durante el horario escolar. 

Para la comunicación urgente, se telefoneará al centro educativo: 966912495. 


